
 

 

 Check-list para su declaración fiscal 
Este documento tiene como objetivo ayudarlo a recopilar todos los documentos necesarios para su declaración de impuestos. 

 
Es posible que no esté afectado por todos los documentos,  los más comunes son los certificados de salario y/o otras fuentes de ingresos, los 
certificados de todas las cuentas bancarias, así como los documentos relacionados con el seguro médico y los gastos médicos. 

 
Marque la casilla de los documentos que nos envía: 
 DATOS PERSONALES  
 Ficha de identificación para su declaración fiscal 

 (enviada por la administración fiscal, N° de referencia)  

 Importe de su alquiler anual  
(certificado o comunicárnoslo directamente)  

 Hijo(s) dependiente(s)  
(copia cédula de identidad, núm contribuyente si adulto) 

 Otros dependientes  

(copia cédula de identidad, lugar de residencia, grado de 
parentesco, cantidad pagada durante el año a esta persona) 

 

INGRESOS 
Sus principales fuentes de ingresos y contribuciones  

 Certificado(s) de salario y/o certificado de pensión  

 Certificado de desempleo  
(en caso de un período de desempleo),  

 Certificado de pensiones LPP  

 Certificado3er pilar A (si se paga dentro del año) 

 Gastos profesionales  
(gastos de viaje o gastos varios que se justifican) 

 Prestaciones complementarias AVS/AI (para beneficiarios) 
 

DECLARACIÓN DE VALORES (si tiene alguna) 
Su situación bancaria e inversiones en acción. 

 Certificado(s) Principal e intereses de sus cuentas bancarias 
(mostrando el saldo al 31.12)  

 Certificado(s) de acciones cotizadas o no cotizadas,  

 Certificado(s) de dividendo cotizado o no cotizado,  

 Preferencia de título de cartera  
(cartera de impuestos, si no es un suplemento esperado)  

 Estado de cuenta (banco) y contrato para fideicomisos  
 

EDIFICIOS 
Para propietarios de una o más propiedades  

 Documentos relacionados con los edificios en su poder 

 Facturas de renovación y/o reparación  

 Documento de impuesto predial y de vivienda 

 Cualquier costo relacionado con su edificio  
(cuotas de copropietario, costos de jardinería, otros costos...) 

 

MUEBLE 
 Acto de compra de coches  

 Gastos bancarios  

 Cuotas fiduciarias  

 Comisiones de gestión de carteras  

 Comisiones de gestión de carteras  

 
INTERESES Y DEUDAS 
Deudas contraídas como hipotecas, leasing, otras,... 

 Certificado de la Fiscalía  

 Contrato de arrendamiento  
(contiene los términos del arrendamiento y los intereses) 

 Documento de hipoteca inmobiliaria  
(donde aparecen anualidades e intereses)  

 Certificado de tarjeta de crédito  

 Préstamo entre miembros de las mismas familias  
 

OTROS INGRESOS 
Si recibe ayuda u otros ingresos 

 Certificado de subvenciones. 

 Certificado de subsidios familiares y/o vivienda  

 Sucesión (solo para el año en curso) 

 Alquiler cobrado por una propiedad  

 Pensión alimenticia recibida, pensión alimenticia 
 (de SCARPA, por una ex pareja o por terceros) 

 

DEDUCCIONES 
Se aplica a todos los artículos a deducir  

 Certificado de prima de seguro  
de salud (de cada persona en el hogar) 

 Certificado de seguro de hogar  

 Certificado de seguro de coche  
(para quienes declaren el coche)  

 Facturas de gastos médicos (para gastos que no figuran 
en los certificados de seguro) 

 Masajes terapéuticos, dentistas, tratamientos 
osteópatas complican los honorarios de farmacia etc... 

 Seguro de vida / vejez / 3er pilar B  
(si tiene uno) 

 Cuidado de niños o cuotas escolares, gastos deportivos 
 (si los tiene durante el año)  

 Costos de capacitación (durante el año) 

 Certificado de donaciones (durante el año) 

 Certificación de remesas a familiares en el extranjero   

 Certificado de donación hecha a la iglesia   

 Trabajador doméstico declara para familias con niño 
o anciano 

 

CASO ESPECIAL 
 Certificado de compra o venta de su mascota 

 Costos relacionados con esteanimal  

 Otro:________________________________________________

 
ATENCIÓN: 
Los documentos deben referirse únicamente al ejercicio fiscal en curso (no envíe los documentos 2019 o 2021 para una declaración 2020).   


